
ÍNDICE DE  
CONVOCATORIAS

GACETA UNAM  |  12 de enero de 2023 

ADENDA DE CONVOCATORIAS
https://www.gaceta.unam.mx/230112-convocatorias/

GACETA UNAM
https://www.gaceta.unam.mx/g20230112/

Acuerdo por el que se crea la Cátedra Extraordinaria Clara Porset  
en Diseño Moderno y Contemporáneo......................................................2

Instituto de Investigaciones Económicas. Premio Anual de Investigación 
Económica Maestro Jesús Silva Herzog 2022. Versión Externa............4

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE OPOSICIÓN ABIERTO

Instituto de Investigaciones Filosóficas...................................................6

Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción.........................8

https://www.gaceta.unam.mx/230112-convocatorias/
https://www.gaceta.unam.mx/g20230112/


GACETA
UNAM GOBIERNO  |  12 de enero de 2023 • 2

Dr. Enrique Luis Graue Wiechers, Rector de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, con fundamento en los artículos 
1º y 9º de la Ley Orgánica; y 34, fracciones IX y X, del Estatuto 
General, y 

Considerando

Que la Universidad Nacional Autónoma de México es una corpo-
ración pública, organismo descentralizado del Estado, que tiene 
por fines impartir educación superior para formar profesionistas, 
investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la 
sociedad, así como organizar investigaciones, principalmente 
acerca de las condiciones y problemas nacionales, y extender 
con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura.

Que esta Casa de Estudios establece las Cátedras Extraordi-
narias como espacios institucionales de discusión, intercambio 
académico y análisis crítico en torno al estudio, la promoción, la 
difusión del conocimiento y las aportaciones de una disciplina o 
tema específico, en cumplimiento de las funciones sustantivas 
que tiene encomendadas. 

Que una de las funciones principales de la Coordinación de 
Difusión Cultural es la de coordinar, apoyar e impulsar los 
programas y actividades de extensión de la cultura, de modo 
que se realicen en forma integral y vinculadas con la docencia 
y la investigación. 

Que el 25 de mayo de 1895 nace en Matanzas, Cuba, Clara 
Porset Dumas, una de las profesionales más importantes del 
diseño en México y en América Latina. Fue arquitecta, diseñadora, 
docente y defensora de la artesanía tradicional. Desde su llegada 
a México en 1935, su labor como diseñadora, organizadora de 
exhibiciones y docente universitaria, tanto en este país como en 
el extranjero, la inscribieron como uno de los agentes decisivos 
en el desarrollo y difusión del diseño moderno en el continente, 
desde una perspectiva social e histórica. Mantuvo un intercambio 
estrecho con creadores de las ideas más experimentales en 
torno a la arquitectura, el diseño y sus dimensiones sociales. 

Que, de acuerdo con su última voluntad, en 1987 se creó el 
Fideicomiso Clara Porset con la finalidad de otorgar becas a 
mujeres estudiantes de Diseño Industrial.

Que el profundo conocimiento de Clara Porset en los procesos 
industriales y artesanales de la región, su atención pionera en 
apoyo a las mujeres universitarias a través de la docencia, 
sitúan su obra en un enclave en el que su mirada crítica renovó 
y constituyó lo que hoy podemos entender como el campo del 
diseño industrial en México.

Que el Museo Universitario Arte Contemporáneo (MUAC), 
adscrito a la Coordinación de Difusión Cultural de la UNAM, 
tiene la misión de coleccionar, preservar, investigar, exhibir, 
comunicar y difundir el arte contemporáneo. Es un espacio 
donde se producen experiencias sensibles, afectivas, y de 

conocimiento, que ofrecen a los públicos una diversidad de 
posibilidades de exploración de su propia individualidad.

El MUAC construye una colección y archivo referencial de 
la producción del arte y diseño en México a partir de 1952 y 
hasta la actualidad.

Que el Centro de Investigaciones de Diseño Industrial, 
de la Facultad de Arquitectura de la UNAM (CIDI) tiene la 
misión de formar profesionales del diseño industrial, que 
sean capaces de sintetizar la complejidad de la cultura en 
artefactos pertinentes, eficaces y eficientes, que les permita 
posicionarse dentro de la estructura económica-social, como 
un eslabón esencial entre la producción de bienes producto 
y los usuarios finales, así como hacer investigación en el 
campo del diseño industrial, y difundir y cultivar la cultura del 
diseño a nivel universitario y nacional.

Que la UNAM busca rendir un reconocimiento a la figura de 
Clara Porset Dumas, a través de la Cátedra Extraordinaria 
en Diseño Moderno y Contemporáneo, con la que generará 
un espacio para impulsar la investigación historiográfica y de 
cultura material del diseño en México y América Latina, así 
como posicionar desde el campo local otros relatos en torno a la 
cultura del diseño con un énfasis en sus dimensiones sociales.

En razón de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo

Primero. Se crea la Cátedra Extraordinaria “Clara Porset en 
Diseño Moderno y Contemporáneo” (Cátedra Extraordinaria 
“Clara Porset”), como un espacio universitario para impulsar 
el diseño como práctica de impacto social con énfasis en la 
formación y atención a la producción moderna y contemporánea 
de iniciativas pedagógicas, comunitarias, curatoriales y de 
construcción de memoria del campo del diseño de objetos 
desde México y América Latina. 

Segundo. La Cátedra Extraordinaria “Clara Porset’’ tendrá 
como sedes los espacios que determinen el MUAC y el CIDI.

Tercero. Son objetivos de la Cátedra Extraordinaria “Clara 
Porset’’: 

I.	 Contribuir a la creación, reflexión y crítica de relatos 
historiográficos acerca del diseño moderno en México 
y América Latina desde una perspectiva local y regional 
en tensión con relatos canónicos; 

II.	 Impulsar la reflexión en el diseño de objetos como 
una práctica de impacto social e incidir en dinámicas 
formativas, comunitarias y sociales desde la producción 
y crítica de cultura material y su proyección en iniciativas 
en México y América Latina; 

III.	 Fomentar la reflexión en la formación de jóvenes 
profesionales en diseño e investigación con un énfasis 

Acuerdo por el que se crea la Cátedra Extraordinaria Clara Porset  
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en procesos comunitarios y sociales, así como una 
perspectiva de género; 

IV.	Crear vínculos entre escuelas y espacios de exhibición 
en México y América Latina a partir de una perspectiva 
interdisciplinar con áreas académicas, artísticas y 
culturales que profundicen en la relación de los estudios 
teóricos y prácticos sobre cultura del diseño de objetos 
y su impacto social;

V.	 Promover espacios de difusión y reflexión pública en 
torno a la práctica, teoría, exhibición, y coleccionismo 
del diseño moderno y contemporáneo, y

VI.	Las demás inherentes a la naturaleza de la Cátedra 
Extraordinaria “Clara Porset”. 

Cuarto. La Cátedra Extraordinaria “Clara Porset” contará con la 
participación de diseñadores, historiadores, artistas y creadores 
de múltiples disciplinas, nacionales y extranjeros, que se hayan 
distinguido de manera sobresaliente en su labor profesional y 
cuenten con el reconocimiento de la comunidad universitaria y 
artística, atendiendo a enfoques de impacto social, formación 
de profesionales, carácter interdisciplinario y relativos al diseño 
de objetos modernos y contemporáneos. 

Las personas especialistas o académicos que reciban apoyo 
de la presente Cátedra Extraordinaria, en calidad de profesor o 
investigador visitante, no formarán parte del personal ordinario 
de la UNAM.

Quinto. El Comité Ejecutivo determinará la duración de la 
Cátedra Extraordinaria “Clara Porset”, de acuerdo con la 
disponibilidad de los recursos.

Sexto. La Cátedra Extraordinaria “Clara Porset’’, se constituirá 
con recursos de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
por medio del MUAC y del CIDI, con aportaciones de posibles 
socios académicos y de la iniciativa privada interesados en el 
impulso y la investigación del diseño moderno y contemporáneo, 
así como con otros apoyos que gestionen los participantes a 
fin de dar cumplimiento a los objetivos del presente Acuerdo. 

Séptimo. La Cátedra Extraordinaria “Clara Porset’’ programará 
anualmente diversas actividades académicas, de extensión 
cultural y de carácter artístico, tales como seminarios, con-
ferencias magistrales, paneles de discusión, exposiciones, 
cursos, talleres, clínicas, laboratorios y publicaciones, entre 
otros, que guarden estrecha relación con el diseño moderno 
y contemporáneo.

Octavo. La Cátedra Extraordinaria “Clara Porset” contará con 
un Comité Ejecutivo integrado por: 

I.	 La persona titular de la Coordinación de la Cátedra 
Extraordinaria “Clara Porset”, quien lo presidirá, y

II.	 Cuatro académicos destacados en el área de Diseño 
Moderno y Contemporáneo. 

Los integrantes señalados en la fracción II serán propuestos 
por los titulares de cada una de las siguientes áreas: Dirección 
General de Artes Visuales y la Facultad de Arquitectura de la 
UNAM. Su cargo será honorífico.

Noveno. El Comité Ejecutivo de la Cátedra Extraordinaria “Clara 
Porset”, tiene como funciones:

I.	 Aprobar, supervisar, asesorar y dar seguimientos a las 
líneas generales del programa de trabajo de la Cátedra 
Extraordinaria “Clara Porset”;

II.	 Determinar la duración de la Cátedra Extraordinaria 
“Clara Porset” y los apoyos financieros correspondientes 
en función de la disponibilidad de recursos;

III.	 Asumir las decisiones y responsabilidades académicas, 
administrativas, financieras, operativas y logísticas 
inherentes al plan de actividades de la Cátedra Ex-
traordinaria “Clara Porset”, y

IV.	La valoración y aprobación de los académicos o 
profesionales propuestos para participar en la Cátedra 
Extraordinaria “Clara Porset”.

Décimo. El Comité Ejecutivo celebrará sesiones ordinarias 
dos veces al año, o las ocasiones que lo estime pertinente y, 
extraordinarias, cuando lo considere necesario. Podrán asistir 
a las sesiones personalidades relacionadas con algún tema o 
asunto a tratar, en calidad de invitados, únicamente con voz 
informativa.

Décimo Primero. El programa de trabajo y las actividades de 
la Cátedra Extraordinaria “Clara Porset” estarán a cargo de 
la o el Coordinador de la misma, quien será designado por el 
Rector a partir de la propuesta que presente la persona titular 
de la Coordinación de Difusión Cultural. La Coordinación tendrá 
como sede el MUAC. 

Décimo Segundo. La persona titular de la Coordinación de la 
Cátedra Extraordinaria “Clara Porset” presentará al Comité 
Ejecutivo, para su aprobación, el programa anual de trabajo 
de la Cátedra.

Décimo Tercero. Los derechos de autor de los productos 
resultantes de la Cátedra Extraordinaria “Clara Porset”, se 
regirán por la normatividad aplicable.  

Décimo Cuarto. Los asuntos que requieran interpretación 
normativa serán resueltos por la persona titular de la Oficina 
de la Abogacía General de la UNAM. 

Transitorios

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
publicación en Gaceta UNAM. 

Segundo.  El Comité Ejecutivo de la Cátedra Extraordinaria “Clara 
Porset” deberá quedar integrado dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo.

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU"
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 12 de enero de 2023

EL RECTOR
DR. ENRIQUE LUIS GRAUE WIECHERS
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CONSIDERANDO: 
  

	 que entre las finalidades de la Universidad Nacional Autónoma de México está la de formar investigadores útiles a la sociedad, 
promover el estudio de los problemas económicos que atañen al país y formular alternativas de solución; 

	 que uno de los objetivos del Instituto de Investigaciones Económicas es fomentar el análisis económico de la realidad 
nacional y su entorno mundial; 

	 que el maestro Jesús Silva Herzog impulsó la realización de estudios económicos en el país, fundando el Instituto de 
Investigaciones Económicas; 

	 que se instituyó el Premio Anual de Investigación Económica Maestro Jesús Silva Herzog en homenaje a su memoria; 

	 que el Premio consiste en otorgar un incentivo económico y un reconocimiento académico a las mejores investigaciones 
sobre la economía mexicana, 

el Instituto de Investigaciones Económicas convoca al Premio Anual de Investigación Económica Maestro Jesús Silva Herzog para 

INVESTIGACIONES EXTERNAS AL INSTITUTO

PREMIOS 

Primer lugar:      $ 70 000.00 m.n. y diploma. 
Segundo lugar:  $ 25 000.00 m.n. y diploma.

BASES 

1.	 Podrán participar investigadores y estudiosos, nacionales y extranjeros residentes en el país.

2.	 Las investigaciones deberán abordar temas relativos a los problemas económicos de México, sobre aspectos teóricos 
o empíricos y contribuir al análisis y formulación de alternativas para su solución, de acuerdo con los considerandos 
de la presente convocatoria. 

3.	 Se tomarán en cuenta el rigor científico y metodológico del análisis y el sustento bibliohemerográfico, estadístico o de 
investigación de campo. 

4.	 Los trabajos deberán ser originales e inéditos, no estar pendientes de resolución en ningún otro certamen, ni haber sido 
elaborados por encargo específico remunerado, ni haber sido presentados como propuesta de publicación o estar en 
proceso de dictamen por algún comité editorial. No podrán participar trabajos que hayan sido premiados en cualquier 
otro certamen. 

5.	 Las investigaciones podrán ser individuales, colectivas o tesis de posgrado (no se aceptarán tesis de licenciatura). Por 
investigaciones colectivas se entienden aquellas que guardan unidad en su conjunto y entre sus partes y no la suma 
de artículos independientes entre sí. Los autores de investigaciones colectivas tendrán que ser externos al Instituto en 
80%, a efecto de ser presentadas en esta versión.

6.	 Los trabajos publicados en las redes electrónicas se considerarán como obras publicadas por lo que no podrán participar, 
con excepción de las tesis de posgrado que por normatividad de la universidad de origen deban colocarse en formato 
electrónico en sitios de acceso público.

EL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO

  
CONVOCA AL

  
PREMIO ANUAL DE INVESTIGACIÓN ECONÓMICA

MAESTRO JESÚS SILVA HERZOG 2022

VERSIÓN EXTERNA
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7.	 Cada autor podrá concursar solamente con un trabajo.

8.	 No podrán participar los autores ganadores de los dos premios del año inmediato anterior a la presente convocatoria. 

9.	 Los trabajos se presentarán en español y tendrán una extensión mínima de 100 cuartillas y máxima de 150 (incluidos 
bibliografía, índice, gráficas y todo tipo de notas), escritas a doble espacio, en letra Arial de 12 puntos (1 700 caracteres 
por cuartilla, aproximadamente). En la primera debe incluirse el título de la obra, la leyenda “Versión externa” y un 
seudónimo que identifique al autor.

10.	 Los trabajos deben registrarse en la página electrónica https://premios.iiec.unam.mx. Para el registro se deberán 
cargar dos archivos PDF: uno correspondiente al trabajo que concursará, el cual debe cumplir con todas las especi-
ficaciones mencionadas; el segundo archivo incluirá un resumen de la obra en 10 cuartillas máximo. Además, en la 
página electrónica mencionada se deberá llenar el Formato de Registro con los datos de la(s) persona(s) autora(s). 
Por ningún motivo deberá(n) aparecer su(s) nombre(s) en el trabajo; si apareciera(n), el trabajo será descalificado de 
inmediato. Los formatos de registro de las investigaciones premiadas serán develados por el jurado una vez terminada 
la evaluación correspondiente. 

11.	 La recepción de los trabajos inicia el día siguiente de la publicación de esta convocatoria y vence el martes 31 de enero 
de 2023 a las 14:00 horas. Para informes y dudas están disponibles los teléfonos 55 56 23 01 01 y 55 56 23 01 41 y 
el correo electrónico <premiosilvaherzog@iiec.unam.mx> así como el de la Secretaría Académica del IIEc, <secacd.
iiec@unam.mx>.

12.	 Los trabajos que no cumplan con lo dispuesto en estas bases serán excluidos del certamen. 

13.	 El jurado calificador estará integrado por el Director del Instituto de Investigaciones Económicas de la UNAM, quien 
lo presidirá, además de seis especialistas de reconocido prestigio: dos del Instituto de Investigaciones Económicas 
y cuatro de otras instituciones académicas, designados por el Comité Técnico del Fondo Sra. Esther Rojas de Silva 
Herzog. 

14.	 La decisión del jurado será inapelable y podrá declarar desierto el Premio en alguno o en ambos lugares. 

15.	 El Instituto publicará el trabajo merecedor del primer lugar y se sujetará a las disposiciones de la UNAM en materia de 
derechos de autor. 

16.	 Los archivos de los trabajos no ganadores, así como los formatos de registro correspondientes, se eliminarán una vez 
que el jurado haya tomado su decisión. Como consecuencia, no se conservan. 

17.	 Los puntos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por el jurado. 

PREMIACIÓN 

Los premios y diplomas serán entregados en ceremonia especial que se celebrará en el Instituto de Investigaciones Económicas. 

Atentamente, 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

Ciudad Universitaria, CdMx., 20 de octubre de 2022 

EL DIRECTOR
DR. ARMANDO SÁNCHEZ VARGAS

Consulte la convocatoria en www.iiec.unam.mx 
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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Instituto de Investigaciones 
Filosóficas

El Instituto de Investigaciones Filosóficas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 9, 11 al 17 del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM; en el Acuerdo por el que se Determina 
la Reanudación de los Concursos de Oposición en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), 
publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020; en el 
Acuerdo que Modifica el Similar por el que se Actualiza la Ope-
ración de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU) del 25 de marzo de 2021; y de 
conformidad con el acuerdo del pleno del Consejo Técnico de 
Humanidades de su sexta sesión ordinaria, vía remota, del 08 
de abril de 2021 en el que se determinó reanudar y habilitar los 
concursos de oposición abiertos a partir de esa fecha y  en el 
acuerdo aprobado el  22 de abril del mismo año, en su séptima 
sesión ordinaria, vía remota,  sobre la determinación para los 
concursos de oposición abiertos bajo la modalidad electrónica, 
donde las personas aspirantes deberán dar su consentimiento 
de participar, a través de la plataforma o sistema desarrollado 
para su curso, convoca a quienes reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones lega-
les antes mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto, que se realizará de manera remota, para 
ocupar una plaza de Técnico Académico Asociado ‘C’ de 
Tiempo Completo, Interino en el área de Soporte Técnico en 
Audiovisuales del Instituto de Investigaciones Filosóficas, con 
número de registro 01117-08 y sueldo mensual de $17,091.24 
de acuerdo con las siguientes: 

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

1.- Tener el grado de licenciado en comunicación, artes 
visuales o carreras afines.

2.- Haber trabajado cuando menos dos años en la materia 
o área de especialidad.

3.- Haber colaborado en trabajos publicados. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su decimonovena sesión ordinaria, 
celebrada el 10 de noviembre de 2022, acordó que las personas 
aspirantes deberán presentar vía remota o virtual las siguientes 

Pruebas:
1. Formular por escrito un ensayo sobre la importancia 

y estrategias de los medios de comunicación para la 
difusión y divulgación de las humanidades en un máximo 
de 15 cuartillas (más bibliografía).

2.  Desarrollar un proyecto audiovisual sobre algún tema 
relacionado con el pensamiento filosófico que culmine en 
la producción de un video de cinco minutos. El proyecto 
deberá incluir las siguientes etapas:

a)	 Elaborar una ruta crítica de producción sobre el video 
propuesto, abordando la preparación y el rodaje.

b)	 Elaborar una ruta tecnológica del video propuesto 
(posproducción). 

c)	 Grabar el video, posproducirlo y exportarlo en diversos 
soportes digitales que atiendan diferentes salidas de 
publicación: redes sociales, web, soportes físicos.

3. Grabar una cápsula de un minuto sobre algún tema 
relacionado con el pensamiento filosófico.

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, se 
entenderá que el concursante habrá declinado su participación 
en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán inscribirse a través del Sistema de Registro de 
Aspirantes a Concursos de Oposición (RACO), en donde 
se recabarán sus datos para notificación y se cargará la 
documentación electrónica requerida.  El aspirante deberá 
acceder al sistema en https://raco.humanidades.unam.mx/ 
durante los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria; desde las 9:00 horas del 
día de la publicación y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
de la publicación. Con este propósito deberá contar con los 
siguientes requerimientos técnicos:

1.	 Una cuenta de correo electrónica personal y vigente, con 
espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas 
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación CO y en los numerales Segundo, Tercero, 
Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo 
FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico. Asimis-
mo, aceptará que se considera notificada desde el día y 
hora en que sea remitido el correo electrónico respectivo 
o se genere el acuse en el sistema. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico señalado 
para efectos de notificación; así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido por las entidades universitarias que 
participen en el proceso. Es importante hacer mención 
que se considera una notificación a aquella comunicación 
oficial necesaria en el desahogo del proceso.

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, tem-
poral o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de 
no contar con ella, la persona aspirante podrá solicitarla 
a la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones (DGTIC) vía el correo 
firma.tic@unam.mx. Sin embargo, deberá tomar en 
cuenta que será necesario que acredite debidamente 
su identidad y que, a partir de ese momento, el tiempo 
de generación del certificado será de un día hábil. Es 
importante que la persona aspirante tome en cuenta 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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este tiempo de respuesta para cumplir con las fechas 
establecidas en la presente convocatoria. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado como de su uso en el marco legal y operativo 
establecido en el Acuerdo FEU publicado el 25 de marzo 
de 2021 en Gaceta UNAM.

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye 
su utilización como autorización electrónica cuando sea 
necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la docu-
mentación solicitada, cada documento deberá subirse al sistema 
en formato PDF (de máximo 10MB), con libre acceso para su 
lectura y escritura, es decir, sin algún método o sistema de 
seguridad provisto por el usuario o por el programa que genera 
el PDF. De esta manera, después de cargarlo en el sistema, 
cada documento podrá y deberá ser firmado electrónicamente 
por la persona aspirante. Esta firma agregará una cédula a cada 
documento e incluirá un identificador único (hash) y un código 
QR que permite validar la firma electrónica. Estos elementos 
garantizan que los documentos firmados electrónicamente no 
puedan ser alterados o modificados.
Los documentos solicitados son: 

1.	 Curriculum vitae (CV) actualizado (incluir la evidencia 
documental que acredite las publicaciones y actividades 
incluidas en el CV). 

2.	 Consentimiento informado y carta de confidencialidad.
3.	 Solicitud de ingreso al concurso. 
4.	 Probatorios que acrediten los estudios, certificados 

y títulos académicos requeridos o, en su caso, de 
los documentos que acrediten los conocimientos y 
experiencia equivalentes.

5.	 Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

6.	 Identificación oficial; si se trata de extranjeros, constancia 
de su estancia legal en el país.

7.	 Acta de nacimiento.
8.	 Relación pormenorizada de los documentos que se 

anexe.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral.

Los datos y documentación presentados en el proceso 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos para la protección de datos 
personales en posesión de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación. Esto no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Filosóficas 
notificará a la persona aspirante, vía correo electrónico 
certificado por Sello Digital Universitario (SEDU), sobre la 
aceptación o no al concurso, y en su caso le hará saber de 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
proceso –el cual se realizará de manera remota– mediante el 
cual se celebrarán éstas. 

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto de 
Investigaciones Filosóficas dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron 
las notificaciones electrónicas del mismo a todas las personas 
concursantes. Si no se interpuso recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la 
plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en el 
artículo 27 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria y 
únicamente con fines informativos, la persona interesada podrá 
ponerse en contacto con la secretaría académica del Instituto 
de Investigaciones Filosóficas a la cuenta de correo: concursos.
iifs@gmail.com y/o al número telefónico: 5556227241.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 12 de enero de 2023

Dr. Juan Antonio Cruz Parcero
Director
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Escuela Nacional de 
Lenguas, Lingüística  

y Traducción
Fundamentos jurídicos

La Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 
66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico 
(EPA) de la UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la 
Reanudación de los concursos de oposición en la Universi-
dad Nacional Autónoma de México (Acuerdo reanudación 
CO), publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 
2020; el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), 
publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; y en 
los Lineamientos Generales vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID-19, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente Convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto para ocupar una plaza de 
Profesor de Carrera Asociado “C” de tiempo completo 
interino, en el área de Lingüística Aplicada (Inglés) 
con número de registro 20014-41 y sueldo mensual de 
$21,041.12, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro en Lingüística Aplicada 
o estudios similares, o bien los conocimientos y la 
experiencia equivalentes;

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad; y

c)	 Haber producido trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional de Lenguas, 
Lingüística y Traducción, en su sesión ordinaria, celebrada el 
9 de febrero de 2022, acordó que las y los aspirantes deberán 
presentar las siguientes:

Pruebas
A)	 Crítica escrita en español del plan de estudios de la 

Licenciatura en Lingüística Aplicada, en un máximo 
de 20 cuartillas más bibliografía y anexos: (http://
enallt.unam.mx/licenciatura/index.php?licenciatura
LinguisticaAplicada);

B)	 Exposición escrita en inglés, en un máximo de 20 
cuartillas más bibliografía  y anexos, del siguiente 
tema:

	 	La importancia de las prácticas discursivas en la 
construcción de una comunidad académica de las 
áreas de Ciencias Sociales y Humanidades y Artes;

C)	 Exposición oral de los puntos anteriores;
D)	 Interrogatorio sobre la materia;
E)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación;

F)	 Formulación en español de un proyecto de investiga-
ción, en un máximo de 20 cuartillas más bibliografía 
y anexos. El proyecto deberá contener: a) título, b) 
introducción, c) marco teórico, d) objetivos, e) meto-
dología, f) duración de la investigación y productos 
esperados. El tema de dicho proyecto será:

	 	El estudio de las prácticas comunicativas visto desde 
la construcción social del discurso: discusión crítica 
de por lo menos dos metodologías subyacentes.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para 
emitir y recibir notificaciones electrónicas. La persona 
acepta el uso del correo electrónico proporcionado 
para recibir notificaciones en todo el procedimiento de 
desahogo del concurso de oposición, de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación CO y en los numerales Segundo, Ter-
cero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el 
correo electrónico respectivo. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico que 
expresamente señaló para efectos de notificación, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice 
la entidad académica con la persona participante 
necesaria para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
temporal o permanente1,  emitida por la UNAM. La 
persona aspirante será responsable tanto de la acti-
vación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en https://enallt.unam.mx/consejo-tecnico/concursos.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal 
de notificación. 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Convocatoria, las personas 
interesadas deberán enviar al correo electrónico coa@enallt.
unam.mx la siguiente documentación, toda en formato PDF 
1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
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sin protección (formatos disponibles en https://enallt.unam.
mx/consejo-tecnico/concursos): 

1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato 
oficial de la Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística 
y Traducción, la que deberá firmar la persona aspirante 
mediante su FEU;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Escuela 
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción el cual 
podrá descargarse en la página oficial de la Escuela 
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción;

3.	 Acta de nacimiento;
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes, todos los documentos 
probatorios deberán incluirse en un sólo archivo PDF 
y estar organizados de acuerdo a  su mención en el 
curriculum vitae entregado;

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin, la cual deberá estar firmada por la persona 
aspirante mediante su FEU;

8.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará 
los originales cuando así lo solicite la entidad acadé-
mica, misma que deberá estar firmada por la persona 
aspirante mediante su FEU;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición, 
deberá estar firmada por la persona aspirante mediante  
su FEU; 

10.	Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de la misma, que deberá estar firmada 
por la persona aspirante mediante su FEU, y

11.	Relación pormenorizada de la documentación que  
se anexe.

Los interesados en participar en el concurso, deberán mandar 
toda su documentación en los 15 días hábiles a partir de 
la publicación de la convocatoria en la Gaceta UNAM, a la 
dirección de correo: coa@enallt.unam.mx. El horario límite son 
las 18 horas del último día hábil (huso horario de la CdMx).
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y 
de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 

requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.  
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Escuela Nacional de Lenguas Lingüística y Traducción 
enviará al correo electrónico de la persona aspirante, a 
través de la cuenta coa@enallt.unam.mx, la notificación 
sobre la recepción de la solicitud y de la documentación. 
Posteriormente, por la misma vía le notificará su aceptación 
o no en el concurso. Asimismo, en caso de ser aceptada, le 
notificará de las pruebas específicas que deberá presentar, el 
procedimiento y las fechas en que se desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Dirección de la Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística 
y Traducción dará a conocer el resultado del concurso a las 
personas participantes, vía correo electrónico. 
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente a 
aquel en que la entidad académica le notifique la resolución del 
H. Consejo Técnico. Para ello, deberá remitir al mismo correo 
electrónico al que mandó su documentación para participar 
en el concurso, su escrito, junto con el formato requisitado, 
disponible en la página oficial de la entidad académica, para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar en formato Word o PDF, los documentos 
probatorios que estime pertinentes. 
La Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción 
acusará la recepción del recurso, lo enviará al H. Consejo 
Técnico para integrar la comisión especial revisora e informará 
a la persona recurrente el día, hora y lugar en que deberá 
tener una sesión virtual con la comisión especial revisora para 
manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el H. Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia, 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes del concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles contados 
a partir de la fecha en que se enviaron las notificaciones 
electrónicas del mismo a todas las personas participantes, 
si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse inter-
puesto éste, la resolución será definitiva después de que el 
H. Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. 
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Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico (EPA) de 
la UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020; el Acuerdo 
que modifica el similar por el que se Actualiza la Operación 
de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de marzo de 2021; y en los Lineamientos Generales 
vigentes para las Actividades Universitarias en el Marco de la 
Pandemia de COVID-19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de tiempo 
completo interino, en el área de Lingüística Aplicada 
(Inglés) con número de registro 20004-44 y sueldo mensual 
de $21,041.12, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a)	 Tener grado de maestro en Lingüística Aplicada 
o estudios similares, o bien los conocimientos y la 
experiencia equivalentes;

b)	 Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad, y

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional de Lenguas, 
Lingüística y Traducción, en su sesión ordinaria, celebrada el 
9 de febrero de 2022, acordó que las y los aspirantes deberán 
presentar las siguientes:

Pruebas
A)	 Crítica escrita en español del plan de estudios de la 

Licenciatura en Lingüística Aplicada, en un máximo 
de 20 cuartillas más bibliografía y anexos (http://

enallt.unam.mx/licenciatura/index.php?licenciatura
LinguisticaAplicada);

B)	 Exposición escrita en inglés, en un máximo de 20 
cuartillas más bibliografía  y anexos, del siguiente tema:

	 	El discurso especializado en ámbitos académicos 
y laborales: sus características, rasgos lingüísticos 
particulares y posibilidades de análisis semántico-
pragmático;

C)	 Exposición oral de los puntos anteriores;
D)	 Interrogatorio sobre la materia;
E)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación;

F)	 Formulación en español de un proyecto de investiga-
ción, en un máximo de 20 cuartillas más bibliografía 
y anexos. El proyecto deberá contener: a) título, b) 
introducción, c) marco teórico, d) objetivos, e) meto-
dología, f) duración de la investigación y productos 
esperados. El tema de dicho proyecto será:

	 	La caracterización de géneros discursivos espe-
cializados no predominantes desde su función 
pragmática-comunicativa.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir 
y recibir notificaciones electrónicas. La persona acepta 
el uso del correo electrónico proporcionado para recibir 
notificaciones en todo el procedimiento de desahogo 
del concurso de oposición, de conformidad con lo esta-
blecido en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación 
CO y en los numerales Segundo, Tercero, Séptimo, 
Décimo Cuarto y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asi-
mismo, aceptará que se considerará notificada desde 
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo. La persona aspirante será responsable del 
uso del correo electrónico que expresamente señaló 
para efectos de notificación, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones 
que haya recibido. Se considera notificación toda 
comunicación oficial que realice la entidad académica 
con la persona participante necesaria para el desahogo 
del procedimiento del concurso de oposición abierto. 

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
temporal o permanente1,  emitida por la UNAM. La 
persona aspirante será responsable tanto de la acti-
vación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el Acuerdo FEU. Las 
instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en https://enallt.unam.mx/consejo-tecnico/concursos.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal 
de notificación. 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  12 de enero de 2023 • 11

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Convocatoria, las personas 
interesadas deberán enviar al correo electrónico coa@enallt.
unam.mx la siguiente documentación, toda en formato PDF 
sin protección (formatos disponibles en https://enallt.unam.
mx/consejo-tecnico/concursos): 

1.	 Solicitud de inscripción al concurso, en el formato 
oficial de la Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística 
y Traducción, la que deberá firmar la persona aspirante 
mediante su FEU;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Escuela 
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción el cual 
podrá descargarse en la página oficial de la Escuela 
Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción;

3.	 Acta de nacimiento;
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes, todos los documentos 
probatorios deberán incluirse en un sólo archivo PDF 
y estar organizados de acuerdo a  su mención en el 
curriculum vitae entregado;

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía 
correo electrónico, por la que la persona participante 
autoriza la práctica de notificaciones electrónicas y 
proporciona una dirección de correo electrónico para 
dicho fin, la cual deberá estar firmada por la persona 
aspirante mediante su FEU;

8.	 Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará 
los originales cuando así lo solicite la entidad acadé-
mica, misma que deberá estar firmada por la persona 
aspirante mediante su FEU;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cual-
quier medio, el contenido e interacciones del desahogo 
de las pruebas en el concurso de oposición, deberá 
estar firmada por la persona aspirante mediante su 
FEU; 

10.	Carta responsiva en la que manifieste que ha leído 
toda la Convocatoria y que conoce y acepta cada una 
de las bases de la misma, que deberá estar firmada 
por la persona aspirante mediante su FEU, y

11.	Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Los interesados en participar en el concurso, deberán mandar 
toda su documentación en los 15 días hábiles a partir de 
la publicación de la convocatoria en la Gaceta UNAM, a la 
dirección de correo: coa@enallt.unam.mx. El horario límite son 
las 18 horas del último día hábil (huso horario de la CdMx).
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 

reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y 
de consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, 
si se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.  
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Escuela Nacional de Lenguas Lingüística y Traducción 
enviará al correo electrónico de la persona aspirante, a 
través de la cuenta coa@enallt.unam.mx, la notificación 
sobre la recepción de la solicitud y de la documentación. 
Posteriormente, por la misma vía le notificará su aceptación 
o no en el concurso. Asimismo, en caso de ser aceptada, le 
notificará de las pruebas específicas que deberá presentar, el 
procedimiento y las fechas en que se desahogarán.
 Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Dirección de la Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística 
y Traducción dará a conocer el resultado del concurso a las 
personas participantes, vía correo electrónico. 
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente a 
aquel en que la entidad académica le notifique la resolución del 
H. Consejo Técnico. Para ello, deberá remitir al mismo correo 
electrónico al que mandó su documentación para participar 
en el concurso, su escrito, junto con el formato requisitado, 
disponible en la página oficial de la entidad académica, para 
nombrar a su representante en la comisión especial revisora 
y, en su caso, anexar en formato Word o PDF, los documentos 
probatorios que estime pertinentes. 
La Escuela Nacional de Lenguas, Lingüística y Traducción 
acusará la recepción del recurso, lo enviará al H. Consejo 
Técnico para integrar la comisión especial revisora e informará 
a la persona recurrente el día, hora y lugar en que deberá 
tener una sesión virtual con la comisión especial revisora para 
manifestar lo que a su derecho convenga. 
De igual manera, el H. Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia, 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes del concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles contados a partir de 
la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas del 
mismo a todas las personas participantes, si no se interpuso 
el recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la reso-
lución será definitiva después de que el H. Consejo Técnico 
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conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la 
comisión especial revisora; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“Por mi Raza hablará el Espíritu”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 12 de enero de 2023

La Directora
Dra. María Del Carmen Contijoch Escontria




